
 

  

 

 

Advertido error en la convocatoria extraordinaria del Consejo de Gobierno de la Universidad de 

Málaga, que se celebrará el próximo día 7 de febrero de 2018, se comunica a los miembros del 

citado órgano de gobierno que se incluye un nuevo apartado en el punto 1 del orden del día, 

relativo a “Acuerdos extraordinarios en materia de personal”, quedando redactado este punto en 

los siguientes términos: 

 
1. Acuerdos extraordinarios en materia de personal: 

 
a) Personal Docente e Investigador: 

 
- Anulación de la oferta complementaria de empleo público correspondiente a 

personal docente e investigador, aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 21 de diciembre de 2017. 

- Aprobación de la oferta de empleo público correspondiente al año 2018. 
- Modificación parcial (artículos 2 y 4) del Reglamento por el que se regula el 

procedimiento de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios de 
la Universidad de Málaga. 

- Modificación parcial (artículo 4) del Reglamento que regula la contratación 
mediante concurso público de personal docente e investigador de la Universidad 
de Málaga. 

- Autorización de comisión de servicios a profesorado de la Universidad de 
Málaga. 

 
 

Málaga, a 2 de Febrero de 2018 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

Miguel Porras Fernández 
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